
 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, 

informándole que la presente demanda Ordinaria Laboral de ZENAYDA 

DEL CARMEN GUERRERO DELGADO contra REMATE PIKIS 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el N° 

11001310500220190073900, y se informa que el apoderado de la parte 

demandante allegó memorial solicitando el retiro de la demanda. 

Sírvase proveer.   

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse frente a la petición radicada a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado el día 02 de marzo de 2021, por medio de la 

cual el apoderado de la parte demandante solicitó el retiro de la 

demanda. 

 

Al respecto el Juzgado deberá hacer mención al artículo 92 del Código 

General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por autorización 

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., mediante el cual se establece 

que: 

 

“(…) El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, 

en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará 



al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes 

(…)”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente observa el Despacho que en el sub 

judice que pese a que la demanda fue admitida mediante auto del 10 de 

diciembre de 2020, el apoderado de la parte demandante no ha allegado 

constancia de que hubiese realizado notificación alguna a la parte 

demandada, así como tampoco se han practicado medidas cautelares. 

 

Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que es procedente 

aceptar el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el 

asunto de autos, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 

92 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por la señora 

ZENAYDA DEL CARMEN GUERRERO DELGADO contra REMATE 

PIKIS.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA su devolución previa desanotación en los 

libros radicadores, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, 

para lo cual se le agendará cita para entregar la demanda física y será 

comunicada mediante correo electrónico a la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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